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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0461

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VEINTIUNO DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0461 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta
dependencia por parte de:
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la Información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

y considerando que la\

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

1) Registro escalafonario de docentes.
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Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0461

San Salvador, a las ONCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego de haber
recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0461 presentada ante la
Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66
de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24
de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A DOCENTES QUE
LABORAN EN EL SECTOR PÚBLICO, AÑO 2018:

Cantidad de docentes por condición laboralCantidad de
docentes en el
sector público

Departamento No está enEn Total generalPropiedad propiedad
Ahuachapán 2,333 1,948 385 2,333
Santa Ana 3,923 3,422 501 3,923
Sonsonate 3,094 2,587 507 3ÿ094
Chalatenango 2,395 2,039 356 2,395
La Libertad 4,357 3,463 894 4,357
San Salvador 9,715 7,866 1,849 9,715
Cuscatlán 1,826 1,526 300 1,826
La Paz 2,788 2,137 651 2,788
Cabañas 1,626 1,383 243 1,626
San Vicente 1,962 1,727 235 1,962
Usulután 6733,651 2,978 3,651
San Miguel 4,460 3,865 595 4,460
Morazán 1,699 353 2,0522,052
La Unión 2,3052,305 1,955 350
Total país 38,595 46,4877,89246,487
Fuente: Censo Escolar 2018. Sistema Regular
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